
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, primero de septiembre de dos mil veintitrés. – 

 
 
Se acepta la renuncia al abogado ANDRÉS LÓPEZ GONZÁLEZ al mandato 
otorgado por BANCOLOMBIA S.A., específicamente, al endoso para el cobro 
conferido. Advirtiendo que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación envidada al poderdante en tal sentido (artículo 76 del Código 
General del Proceso). 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandada COMERCIALIZADORA COLE S.A.S 
CESAR AUGUSTO CORREA GARCÍA 
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Asunto Acepta renuncia 


